
veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco 

AMPARO DIRECTO CIVIL: D.C. 
364/2025.

QUEJOSA (ACTORA): 
****** ****** ******* 
**** (1).

MAGISTRADO PONENTE: 
ALBERTO RAMÍREZ RUIZ.

SECRETARIA: ESTHER 
DESSIRE RIVERA FLORES.

Ciudad de México. Acuerdo del Décimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 

correspondiente al día doce de septiembre de dos mil 

veinticinco.

V I S T O S, para resolver, los autos del juicio de 

amparo directo civil número D.C. 364/2025; y,

R E S U L T A N D O:

PRIMERO. Mediante escrito presentado el 

veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco en la 

Oficialía de Partes de la Novena Sala Civil del Tribunal 
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D.C. 364/2025

Superior de Justicia de la Ciudad de México,  ****** 

****** ******* **** (1), por su propio derecho, ocurrió en 

demanda de amparo en contra de la sentencia definitiva 

dictada el veintiséis de febrero de dos mil veinticinco por 

la mencionada autoridad judicial en los autos del toca de 

apelación  *********  (2), derivado del juicio especial 

hipotecario  ********* (3), seguido por la hoy quejosa en 

contra de  ********** ********* ******** ******** 

******
***** 
***** 
******
** 
***** 
******
**** 
******
**** 

******** (4). 

SEGUNDO. De las constancias de autos relativas al 

expediente de primera instancia ********* (3), se advierte 

que por escrito presentado el cinco de octubre de dos mil 

veintitrés en la Oficialía de Partes Común para Juzgados y 

Salas número 14 del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

que por razón de turno correspondió su conocimiento al 

Juzgado Séptimo de lo Civil de Proceso Escrito de esta 

Ciudad,  ****** ****** ******* **** (1), por su propio 

derecho, quien dijo ser causahabiente de  ****** ******* 

********* ******** (5), demandó en la vía especial 

hipotecaria de  ********** ********* ******** ******** 
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D.C. 364/2025

*********** ** ***** 
********* ***** 

********** ********** ******** (4), las siguientes prestaciones:

“…I.- La declaración judicial de extinción de la 
hipoteca existente sobre la  **** ****** ** 
******* ** ** ***** ****** ** *** ******** * 
**** ** ******* ***** ** *** **** *********** 
*** ** ** **** ****** ***** ******* *** 
*************** ****** *** ******* ********* ** 
********* ** ******* ******** ** ************* 
****** ** ******, de la que soy propietaria, por 
las razones y fundamentos que se exponen a lo 
largo de este escrito inicial de demanda.

II.- Como consecuencia de la procedencia de la 
pretensión anterior, que se ordene la 
cancelación del gravamen (hipoteca) ante el 
Instituto de la Función Registral del Estado de 
México, que actualmente existe sobre el inmueble 
descrito en la pretensión anterior.

III.- El pago de los gastos y costas que se 
originen por la tramitación y sustanciación del 
presente juicio…”

La parte actora basó su demanda en los hechos que 

estimó convenientes, los cuales no se reproducen por no 

ser necesario.

TERCERO. En proveído de nueve de octubre de dos 

mil veintitrés se previno a la promovente para que en el 

término de cinco días realizara lo siguiente:

1) Aclarara su personalidad, ya que, en opinión del 

juzgador primigenio, no acreditó la ejecución del convenio 
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D.C. 364/2025

que celebró ante el juez de lo familiar; y, 

2) Acompañara al escrito con el que desahogara el 

requerimiento de que se habla, las copias simples del 

mismo y de los documentos que llegare a exhibir, a efecto 

de integrar correctamente las copias de traslado que 

deberían entregarse a la parte demandada.

Con el apercibimiento que de no cumplir en sus 

términos dicha prevención se desecharía su demanda.

Mediante escrito presentado el diecisiete de octubre 

de dos mil veintitrés la accionante pretendió dar 

cumplimiento a lo requerido; sin embargo, el juez natural, en 

proveído de dieciocho de octubre de ese año, tuvo por no 

desahogada la prevención en los términos en que la misma 

fue formulada, por lo que hizo efectivo el apercibimiento 

antes aludido y, en consecuencia, desechó la demanda de 

que se trata.

CUARTO. Inconforme con tal decisión judicial la 

actora interpuso recurso de queja; correspondió el 

conocimiento del asunto a la Novena Sala Civil del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 

quien el nueve de enero de dos mil veinticuatro dictó 

resolución en el toca número ******** (6), al tenor de los 
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puntos resolutivos siguientes:

“…PRIMERO.- Se declara infundada la queja.

SEGUNDO. No se hace especial condena en 
costas.

TERCERO.- Notifíquese;…”.

QUINTO. Contra la anterior determinación jurídica 

****** ****** ******* **** (1) promovió demanda de 

amparo directo; correspondió el conocimiento del asunto a 

este Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, el que por auto de siete de marzo de dos 

mil veinticuatro la registró con el número  **** ******** 

(7), y la admitió a trámite en contra de la resolución que 

puso fin al juicio de nueve de enero de ese año dictada por 

la sala responsable en el recurso de queja ******** (6).

Luego, en sesión ordinaria virtual celebrada el tres de 

abril de dos mil veinticuatro, el Pleno de este órgano 

colegiado, por unanimidad de votos, resolvió conceder el 

amparo y protección de la Justicia de la Unión a la 

quejosa para los siguientes efectos:

“…que la autoridad responsable Novena Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México deje insubsistente la 
resolución reclamada de nueve de enero de dos 
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mil veinticuatro dictada en los autos del 
recurso de queja número ********, y en su lugar 
emita otro fallo en el que, siguiendo los 
lineamientos trazados en la presente ejecutoria, 
declare fundado el aludido medio ordinario de 
defensa ordenando, en consecuencia, al Juez 
Séptimo de lo Civil de Proceso Escrito de la 
Ciudad de México, provea lo que conforme a 
derecho corresponda en relación con el escrito 
de demanda presentado por la aquí peticionaria 
de garantías, determinado si se cumplen o no los 
presupuestos procesales para su admisión, 
prescindiendo de entrar al examen de cuestiones 
de fondo que deben ser analizadas en otro 
momento procesal…”.

SEXTO. En cumplimiento a la referida ejecutoria de 

amparo, la Novena Sala del Tribunal Superior de Justicia 

de la Ciudad de México dejó insubsistente la resolución 

dictada el nueve de enero de dos mil veinticuatro; 

asimismo, en diversa determinación emitida el dieciocho 

de abril de ese mismo año declaró fundado el recurso de 

queja, y ordenó al Juez Séptimo de lo Civil de Proceso 

Escrito de la Ciudad de México que proveyera sobre la 

admisión de la demanda.

El veinticinco de abril de dos mil veinticuatro el 

juez del conocimiento admitió la demanda promovida por 

****** ****** ******* **** (1), como causahabiente de 

****** ******* ********* ******** (5), y ordenó el 

emplazamiento de la parte demandada.
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En diligencia de diez de junio de dos mil 

veinticuatro se emplazó a juicio a  ********** ********* 

******** ******** *********** ** ***** 
********* 
***** ********** ********** ******** (4).

Mediante escrito presentado el veintisiete de junio 

de dos mil veinticuatro  ********** ********* ******** 

******** *********** ** ***** 
********* ***** 
********** ********** ******** (4), por conducto de su 

apoderado  ***** ******* ******** ***** (8), dio 

contestación a la demanda instaurada en su contra como a 

su interés consideró conveniente, señalando respecto de 

los hechos lo que estimó conducente.

Opuso como excepciones y defensas: la falta de 

acción y derecho; falta de legitimación procesal activa; y, la 

de falta de personalidad.

SÉPTIMO. Seguido el juicio por sus trámites legales, 

el veinticuatro de octubre de dos mil veinticuatro el 

Juez Séptimo de lo Civil de Proceso Escrito de la 

Ciudad de México dictó sentencia definitiva al tenor de los 

siguientes puntos resolutivos:

“PRIMERO (sic).- Ha sido improcedente la 

acción intentada por la actora.
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Se le reservan los derechos a la actora.

NOTIFÍQUESE…”.

OCTAVO. Inconforme con la anterior determinación la 

parte actora interpuso recurso de apelación, y previa su 

tramitación legal, la Novena Sala Civil del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México dictó 

sentencia el veintiséis de febrero de dos mil veinticinco 

en el toca de apelación ********* (2), al tenor de los puntos 

resolutivos siguientes:

“PRIMERO. Resultaron infundados los 
agravios expuestos, en consecuencia;

SEGUNDO. Se confirma la sentencia 
definitiva de veinticuatro de octubre del dos 
mil veinticuatro. 

TERCERO. Se hace condena en costas en esta 
instancia.

CUARTO. Notifíquese…”.

NOVENO. Contra el fallo anterior,  ****** ****** 

******* **** (1), por su propio derecho, promovió 

demanda de amparo mediante escrito presentado el 

veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco en la 

Oficialía de Partes de la Novena Sala Civil del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, quien la envió 
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junto con las constancias de emplazamiento e informe 

justificado a la Oficina de Correspondencia Común de los 

Tribunales Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito.

Correspondió el conocimiento del asunto a este 

órgano jurisdiccional, quien la admitió a trámite el 

veintisiete de mayo de dos mil veinticinco en contra de 

la sentencia definitiva de veintiséis de febrero de ese año 

dictada por la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México en los autos del toca de 

apelación ********* (2). 

En su oportunidad se notificó a la Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrita quien no 

formuló pedimento.

Posteriormente, en proveído de uno de julio de dos 

mil veinticinco se informó a las partes que a partir de esa 

data, este órgano colegiado quedó integrado de la siguiente 

manera: Magistrados Jaime Aurelio Serret Álvarez 

(Presidente), Alberto Ramírez Ruiz y la licenciada Xochitl 

Vergara Godínez (Secretaria en funciones de Magistrada); 

y, en estado de sentencia, se ordenó el turno de los autos 

del presente asunto al segundo de los nombrados para que 

formulara el proyecto de sentencia.
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Luego, mediante auto de dieciocho de agosto de 

dos mil veinticinco se informó a las partes que este 

órgano colegiado quedó integrado de la siguiente manera: 

Magistrado Alberto Ramírez Ruiz (Presidente), los 

licenciados Xochitl Vergara Godínez y Jesús Julio 

Hinojosa Cerón (Secretarios en funciones de Magistrados). 

Asimismo, por acuerdo de uno de septiembre de dos 

mil veinticinco se informó a las partes que a partir del 

treinta y uno de agosto del mismo mes y año, este 

órgano colegiado quedó integrado de la siguiente manera: 

Magistrados Alberto Ramírez Ruiz (Presidente), Juan 

Jaime González Varas y el licenciado Jesús Julio 

Hinojosa Cerón (Secretario en funciones de Magistrado).

Además, como estaba ordenado en proveído de uno 

de julio de la presente anualidad, se ordenó la devolución 

de los autos a la ponencia del Magistrado Presidente.

C O N S I D E R A N D O :

PRIMERO. Este Décimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito es competente para 

conocer del presente negocio, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 103, fracción I, 107, fracciones 

III, inciso a), V, inciso c), y VI, de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos; 170, 179 y 181 de la Ley de 

Amparo; 35, fracción I, inciso c), de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; en virtud de que se 

reclama una sentencia definitiva pronunciada en un juicio 

especial hipotecario por un tribunal civil que reside dentro 

de la jurisdicción de este órgano colegiado.

SEGUNDO. La existencia del acto reclamado quedó 

acreditada con los autos originales de primera y segunda 

instancias, que remitió la autoridad responsable para 

justificar su informe.

TERCERO. La demanda constitucional fue promovida 

en tiempo, toda vez que la sentencia reclamada se notificó 

a la parte quejosa por Boletín Judicial treinta y siete de 

veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, y surtió sus 

efectos el veintiocho del mismo mes y año, en tanto que la 

demanda de amparo fue presentada el veinticuatro de 

marzo de dos mil veinticinco, es decir, dentro del término de 

quince días previsto en el artículo 17 de la Ley de Amparo, 

descontándose para efectos del cómputo relativo los días 

uno, dos, ocho, nueve, quince, dieciséis, diecisiete, 

veintiuno, veintidós y veintitrés de marzo de la presente 

anualidad por ser inhábiles, de conformidad con lo 
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dispuesto por el artículo 19 del precitado ordenamiento legal 

y 229 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación.

CUARTO. Las consideraciones en que se sustenta la 

sentencia reclamada son las siguientes:

“…I.- Esta Sala es competente para conocer 
del presente recurso de apelación en forma 
colegiada, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 46, 49 y 51, todos de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Ciudad de México.

II.- El mandatario judicial de la actora, 
presentó escrito de agravios ante Oficialía de 
Partes del juzgado de origen, el día veintidós 
de noviembre del dos mil veinticuatro, los que, 
por economía procesal, no es necesaria la 
transcripción de los mismos, atento a lo 
dispuesto por el criterio judicial que a 
continuación se invoca:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO 
ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los 
preceptos integrantes del capítulo X “De 
las sentencias”, del título primero “Reglas 
generales”, del libro primero “Del amparo 
en general”, de la Ley de Amparo, no se 
advierte como obligación para el juzgador 
que transcriba los conceptos de violación 
o, en su caso, los agravios, para cumplir 
con los principios de congruencia y 
exhaustividad en las sentencias, pues tales 
principios se satisfacen cuando precisa los 
puntos sujetos a debate, derivados de la 
demanda de amparo o del escrito de 
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expresión de agravios, los estudia y les da 
respuesta, la cual debe estar vinculada y 
corresponder a los planteamientos de 
legalidad planteados en el pliego 
correspondiente, sin introducir aspectos 
distintos a los que conforman la litis. Sin 
embargo, no existe prohibición para hacer 
tal transcripción, quedando al prudente 
arbitrio del juzgador realizarla o no, 
atendiendo a las características especiales 
del caso, sin demérito de que para 
satisfacer los principios de exhaustividad 
y congruencia se estudien los 
planteamientos de legalidad o 
inconstitucionalidad que efectivamente se 
hayan hecho valer. (Registro digital: 
164618) Tesis de jurisprudencia 58/2010. 
Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del doce de 
mayo de dos mil diez."

Sirve de criterio orientador también, por 
analogía el estudio contenido en la tesis 
aislada de la Octava Época, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: 
Semanario Judicial de la, Federación, IX, abril 
de 1992, Página: 409.

“AGRAVIOS EN LA APELACION. EL TRIBUNAL AD 
QUEM NO ESTA OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. No 
existe precepto legal alguno que obligue a 
la autoridad de segunda instancia a 
transcribir en su sentencia los agravios 
que se hicieran valer, pues el artículo 508 
del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Puebla, sólo le impone el 
deber de analizarlos.”

III.- Del análisis y valoración de las 
actuaciones judiciales de eficacia probatoria 
plena en términos del artículo 327 fracción VIII 
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y 403 del Código de Procedimientos Civiles, este 
Tribunal de Alzada, resuelve lo siguiente:

La actora se queja que le causa perjuicio 
que el juez haya determinado que la acción 
resultó improcedente por no tener legitimación 
en la causa; dado que la propiedad la adquirió 
mediante un convenio de divorcio; y tal convenio 
no se ha ejecutado. Lo que en concepto de la 
apelante no es necesario, es decir que el 
convenio se eleve a escritura pública ante 
notario, por lo que su legitimación la acredita 
con la exhibición del convenio celebrado ante un 
juez familiar. Y que por analogía se debe 
aplicar la jurisprudencia: “REMATE JUDICIAL LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE ADJUDICACION NO CONSTITUYE 
UN REQUISITO PREVIO PARA QUE SE PONGA AL 
ADJUDICATARIO EN POSESIÓN DEL INMUEBLE...”

Como preámbulo debe decirse que la actora 
intenta la acción de extinción de la hipoteca 
respecto de un inmueble que tiene en su 
posesión.

Narra en sus hechos que el inmueble lo 
compró en el año dos mil tres el señor  ****** 
******* ********* ********, con un crédito 
hipotecario que le otorgó  ********** ********* 
**** *********** ** ***** ********* ***** 
********** ********** ********.

Que el doce de enero del dos mil diecisiete 
ante el juez familiar el señor  ****** ******* 
********* ******** y la actora celebraron un 
convenio judicial que fue aprobado por el juez, 
otorgándole el carácter de sentencia definitiva. 
Acordando que el inmueble materia del crédito 
quedaría en exclusiva propiedad de la actora.

Que el señor  ****** ******* ********* 
********, se comprometió al pagar el crédito y 
una vez terminado, se obligó a liberarlo a favor 

E
ST

H
E

R
 D

E
SSIR

E
 R

IV
E

R
A

 FL
O

R
E

S
706a6620636a6632000000000000000000007c1e
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



15

D.C. 364/2025

de la actora, que incluso se obligó a otorgarle 
un poder amplio sobre el bien, lo que no hizo.

Que ya se liquidó en su totalidad el 
crédito, pero no le ha sido posible liberar la 
hipoteca, ya que el señor  ****** falleció dos 
meses después de haber liquidado la hipoteca.

Que no tiene los comprobantes de los pagos.

Que el banco no le ha reconocido su 
carácter de causahabiente.

Que el banco le señaló que solo el 
acreditado es quien puede hacer el trámite o su 
sucesión.

Ahora, debe decirse que resulta infundada 
la alegación de la apelante de que con la sola 
presentación del convenio judicial en el que la 
demandada aduce recibió en propiedad de su ex 
esposo el señor  ****** ******* ********* 
*******, el inmueble materia del juicio, 
celebrado ante el Juez Tercero de lo Familiar de 
esta Ciudad, bajo el expediente  *********, sea 
suficiente para para acreditar su legitimación 
en la causa, a fin de reclamar los derechos que 
del convenio derivan.

Ello es así, puesto que para exigir la 
cancelación de la hipoteca constituida sobre un 
inmueble que fue cedido mediante un convenio, es 
necesario solicitar su ejecución, a fin de 
declarar la cesión de derechos que se realizó 
entre ellos, en virtud que ese convenio surtió 
efectos entre los celebrantes y no con la 
Institución bancaria ahora demandada. Lo que se 
logra mediante la obtención de la resolución 
judicial que así lo declare.

A efecto de que la señora  ****** ****** 
******* ****, tenga por reconocida su calidad de 
propietaria con el convenio que exhibe, aún y 
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cuando haya sido elevado a categoría de cosas 
juzgada, en virtud que aún no se formaliza esa 
cesión de derechos de propiedad, toda vez que 
quedó supeditada a que el crédito fuera 
liquidado, y se reitera que en el convenio no 
participo la institución bancaria, por lo que 
sólo surte efectos entre los celebrantes, de ahí 
que es necesaria la ejecución del convenio.

De lo que lleva a concluir que de la 
ejecución de un convenio ratificado ante la 
presencia de un Juez de lo Familiar, en un 
juicio de divorcio debe presentarse en la vía de 
apremio para lograr el cumplimiento de tal 
convenio.

Sin que al efecto sea aplicable el criterio 
jurisprudencial que cita el apelante, dado, que 
los actos jurídicos de escrituración y posesión 
a que se refieren, se encuentran contemplados 
precisamente en la etapa de ejecución, la cual 
como se precisó, es necesaria para lograr la 
validez de las sentencias o como ocurre en este 
caso, el convenio.

En mérito de lo expuesto, al resultar 
infundados los agravios se confirma la sentencia 
impugnada.

IV.- Al actualizarse en el presente caso la 
hipótesis que refiere el artículo 140, fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles, al 
encontrarnos con dos sentencias conformes de 
toda conformidad en su parte resolutiva, en 
consecuencia, se condena a la apelante actora al 
pago de gastos y costas en ambas instancias.

Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia:

“CONDENA EN COSTAS. SENTENCIAS CONFORMES DE 
TODA CONFORMIDAD. - El artículo 1084, fracción 
IV, del Código de Comercio, semejante al 140, 
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fracción IV, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, exige, para 
condenar al pago de costas causadas en ambas 
instancias, que los puntos resolutivos de las 
sentencias de primera y segunda instancias sean 
conformes de toda conformidad. Esta hipótesis se 
actualiza si ambas sentencias resuelven 
ideológicamente lo mismo, ya sea condenando o 
absolviendo, ya que de ninguna manera puede 
entenderse que el numeral establezca que los 
puntos resolutivos sean literalmente iguales, 
pues si por ejemplo: se afirma en el fallo de 
apelación que se modifica la sentencia de primer 
grado para establecer en la parte resolutiva, en 
lugar de que el demandado probó sus excepciones, 
que no acreditó su acción la actora, sin tocar 
en absoluto la conducente absolución, se 
entiende que las sentencias de primera y segunda 
instancias son conformes de toda conformidad. 
Época: Novena Época. Registro: 186322. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVI, 
Agosto de 2002. Materia(s): Civil Tesis: I.4o.C. 
J/15 Página: 1052”

Por lo expuesto y fundado, se:…”

QUINTO. La quejosa expresó como conceptos de 

violación los que obran de la foja cinco a la nueve del 

cuaderno de amparo, los cuales se tienen por reproducidos 

en obvio de repeticiones innecesarias.

SEXTO. Los argumentos de inconformidad resultan 

jurídicamente ineficaces.

En el concepto de violación identificado como primero 

la quejosa aduce, en esencia, que el fallo reclamado es 
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ilegal, dado que vulnera los derechos humanos de legalidad 

y seguridad jurídica previstos en los artículos 14 y 16 

constitucionales, pues contrariamente a lo sostenido por la 

autoridad responsable, a través del convenio judicial 

celebrado por la hoy inconforme con su fallecido ex esposo 

en el juicio de divorcio número ********* (9), el índice del 

Juzgado Tercero de lo Familiar de la Ciudad de México, 

adquirió la propiedad del inmueble materia del juicio 

hipotecario del que deriva el acto reclamado, lo cual es 

suficiente, dice la inconforme, para acreditar su legitimación 

en la causa a efecto de reclamar la cancelación de la 

hipoteca que pesa sobre el referido bien raíz, dado que el 

crédito hipotecario ya fue pagado en su totalidad.

En ese sentido, asevera la quejosa, dado que la 

cesión de derechos que se hizo a su favor respecto del 

inmueble de que se habla, se efectuó mediante convenio 

que se presentó y ratificó ante el Juez Tercero de lo 

Familiar de la Ciudad de México, quien lo aprobó y lo elevó 

a la categoría de cosa juzgada, entonces, refiere la 

inconforme, no es necesario que ese convenio se ejecute 

para que surta efectos la aludida cesión de derechos 
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realizada a su favor, pues ésta ya ocurrió y produjo todos 

sus efectos legales.

Sin que obste a lo anterior, dice la quejosa, que el 

banco demandado (hoy tercero interesado) no haya 

intervenido en la celebración del convenio judicial de que se 

habla, pues al habérsele transmitido la propiedad del 

inmueble objeto de la contienda judicial de origen, la 

inconforme se subrogó en todos los derechos que, en su 

momento, pertenecieron a su fallecido ex esposo, lo que la 

legitima para demandar la cancelación del gravamen 

hipotecario constituido sobre ese bien raíz.

Los sintetizados argumentos de disenso deben ser 

desestimados.

En principio, a efecto de dar claridad a la solución que 

se sustentará en el presente asunto, resulta necesario 

realizar algunas precisiones en torno al contrato de 

transacción y sus características principales.

Al respecto, es importante resaltar que la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 

contradicción de tesis número 133/2007-PS, sostuvo que el 

contrato de transacción es una forma legal de prevenir o 

terminar un juicio. Algunas legislaciones, como el Código 
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Civil para el Distrito Federal definen esta figura como “un 

contrato por el cual las partes, haciéndose recíprocas 

concesiones, terminan una controversia presente o 

previenen una futura”.

Del concepto legal referido, sostuvo la Primera Sala, 

se advierte que las características de la transacción son, 

principalmente, las siguientes:

a) La voluntad de las partes de terminar una 

controversia existente o, en su caso, prevenir una futura, y

b) La realización de concesiones y sacrificios 

recíprocos.

De igual forma, el ordenamiento civil mencionado 

establece que “la transacción tiene, respecto de las partes, 

la misma eficacia y autoridad que la cosa juzgada; pero 

podrá pedirse la nulidad o la rescisión de aquélla en los 

casos autorizados por la ley”; en ese sentido, sostuvo la 

Primera Sala, que la legislación en cita equipara el contrato 

de transacción con una sentencia ejecutoriada.

En relación con este punto, la anterior Tercera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que, en 

efecto, la transacción tiene la misma eficacia y autoridad de 

la cosa juzgada, de modo que cuando las partes se han 
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hecho justicia por medio de la transacción, no deben ser 

admitidas a quejarse de sí mismas.

En ese sentido, se determinó que la transacción es un 

contrato que extingue, a través de concesiones recíprocas, 

un negocio del cual surgen diferencias, el que, para 

alcanzar la autoridad de cosa juzgada, requiere de una 

resolución que lo apruebe judicialmente y lo eleve a dicha 

categoría.

Igualmente se dijo, que algunos doctrinarios señalan 

que la transacción tiene por objeto componer diferencias y 

pleitos presentes o venideros y que, por consiguiente, es, 

en cierto modo, una sentencia pronunciada por las mismas 

partes. De igual forma, tales autores sostienen que cuando 

los litigantes pactan solucionar su conflicto a través de la 

transacción, no deben admitirse quejas respecto de lo 

acordado, pues aquéllos son responsables de lo que 

convienen, ya que de lo contrario dicha figura sólo vendría a 

constituir un nuevo manantial de conflictos, lo cual atentaría 

contra su propia naturaleza.

Así, la Suprema Corte adujo que la nota distintiva de 

la transacción es el ánimus de transigir, esto es, la voluntad 

de las partes de dar por terminado un litigio o evitarlo, a 
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través de concesiones y sacrificios recíprocamente 

pactados, es decir, que previamente a la celebración del 

contrato las partes consideran tener derecho a 

determinadas prestaciones, que cuando surge un litigio se 

transforman en pretensiones.

Bajo esa lógica, se sostuvo que las partes, al celebrar 

el contrato de transacción renuncian en cierto grado a sus 

pretensiones, mediante concesiones y sacrificios mutuos, 

para resolver definitivamente un conflicto, ya sea presente o 

futuro. De ahí que la transacción pactada no admita recurso 

alguno y el objeto sobre el cual recae no puede someterse a 

una nueva discusión.

Con base en lo anterior, la Primera Sala sostuvo que 

al ser la transacción un contrato mediante el cual las partes 

terminan una controversia presente, o bien, previenen una 

futura, resulta indiscutible que los derechos que transigen 

en la transacción son, por naturaleza, dudosos. En otras 

palabras, cuando las partes celebran un contrato de 

transacción no tienen la certeza jurídica de obtener la 

satisfacción total de los derechos que consideran les son 

propios y, precisamente por esa razón, deciden de manera 

voluntaria ceder parte de ellos, a través de ese contrato.
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Lo anterior se sostiene, sostuvo la Primera Sala, pues 

si las partes no tuvieran duda en satisfacer la totalidad de 

sus derechos, no habría razón alguna por la que 

negociaran, mediante concesiones y sacrificios recíprocos, 

un descuento sobre ellos. En consecuencia, ese Alto 

Tribunal afirmó que ante la ausencia de la incertidumbre en 

el derecho, no puede haber materia para la transacción.

Conforme al panorama legal destacado, resulta 

jurídicamente dable sostener que, en el caso, lo que celebró 

la hoy quejosa con su fallecido ex esposo ante el Juez 

Tercero de lo Familiar de la Ciudad de México fue un 

contrato de transacción, a través del cual manifestaron su 

voluntad de dar por terminada la controversia del orden 

familiar surgida entre esas personas, concretamente lo 

relativo a la disolución del vínculo matrimonial que había 

entre ellos, estableciendo la forma y términos en que tal 

conflicto quedaría resuelto.

Ahora bien, como lo informan las constancias que 

integran el juicio hipotecario de origen, las cuales adquieren 

valor probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 197 y 202 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
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Amparo, los entonces litigantes en la controversia del orden 

familiar número número  ********* (9), del índice del 

Juzgado Tercero de lo Familiar de la Ciudad de México, 

llevaron a cabo un contrato de transacción en el que, en lo 

que a este asunto interesa, se acordó que la propiedad del 

inmueble ubicado en ***** ****** ** *** ******** ****** 

** ******* ****** *** ******* 
********* ** ********* ** 
******* ****** ** ****** (10), quedaba exclusivamente 

para la hoy quejosa, ****** ****** ******* **** (1).

Es preciso destacar que aun cuando en el aludido 

contrato de transacción no se precisó expresamente, la 

propiedad del bien raíz de que se habla pertenecía 

originalmente al fallecido ex esposo de la hoy quejosa, 

****** ******* ********* ******** (5), quien se la 

transfirió a la mencionada impetrante, lo que trajo consigo 

que se configurara con dicho acto, una donación a favor de 

la solicitante del amparo.

Se asevera lo anterior, pues como lo establece el 

artículo 2332 del Código Civil para la Ciudad de México, la 

donación es un contrato por el que una persona transfiere a 

otra, gratuitamente, una parte o la totalidad de sus bienes 

presentes.
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Lo anterior es importante resaltarlo, pues no debe 

olvidarse que una de las características distintivas de la 

donación de bienes raíces es que debe hacerse en la 

misma forma que para su venta exige la ley, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 2345 del citado Código Civil.

Atento lo expuesto, a la donación celebrada entre la 

hoy quejosa y su fallecido ex esposo le resulta aplicable lo 

dispuesto en los artículos 2317 y 2322 del código sustantivo 

civil en cita, los cuales establecen, en lo que interesa, que 

podrá efectuarse este tipo de operación cuando su valor de 

avalúo no exceda al equivalente a trescientas sesenta y 

cinco veces el salario mínimo general diario vigente en el 

Distrito Federal en el momento de la operación, en 

documento privado firmado por los contratantes ante dos 

testigos cuyas firmas se ratifiquen ante notario, juez 

competente o el Registro Público de la Propiedad, y en el 

supuesto de que excedan ese valor, deberán constar en 

escritura pública y para que esa operación surta efectos 

contra terceros, es necesario que se inscriba en el Registro 

Público de la Propiedad. 

En tales condiciones, resulta jurídicamente dable 

sostener que, contrariamente a lo que asevera la quejosa 
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en sus conceptos de violación, la donación que se le realizó 

del inmueble mencionado en párrafos que anteceden, para 

surtir efectos contra terceros, es necesario que conste en 

escritura pública y se encuentre inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad respectivo; por tanto, hasta que ello 

no ocurra, la donataria (hoy quejosa) no podrá ejercer, 

frente a personas ajenas a las participantes en el contrato 

respectivo, el derecho de propiedad que le fue otorgado a 

través de la donación.

Atento lo anterior, como se sostuvo en el fallo aquí 

reclamado, sí resulta indispensable que la solicitante del 

amparo ejecute el contrato de transacción celebrado dentro 

de la controversia del orden familiar número ********* (9), 

del índice del Juzgado Tercero de lo Familiar de la Ciudad 

de México, a efecto de que se encuentre en posibilidad 

legal de oponer ante terceros el derecho de propiedad que 

su fallecido ex esposo le otorgó respecto del inmueble 

ubicado en  ***** ****** ** *** ******** ****** ** 

******* ****** *** ******* 
********* ** ********* ** 
******* ****** ** ****** (10), y así pueda ejercer las 

acciones relativas que se deriven de ese derecho de 

propiedad, como lo sería, en su caso, la cancelación del 
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gravamen hipotecario que se constituyó sobre el 

mencionado bien raíz.

Es así pues, contrariamente a lo que manifiesta la 

quejosa en sus argumentos de disenso, no basta que su 

fallecido ex esposo haya manifestado en forma expresa su 

deseo de donarle a aquélla el inmueble objeto del juicio 

hipotecario de origen, para que con ello la impetrante se 

encuentre facultada para oponer tal derecho de propiedad 

frente a la institución bancaria demandada; ya que, como se 

explicó, para que la donación de que se trata pueda surtir 

efectos contra terceros es indispensable que la misma se 

formalice mediante escritura pública y se inscriba en el 

Registro Público de la Propiedad respectivo, como lo exige 

el Código Sustantivo Civil para la Ciudad de México. De ahí 

la ineficacia jurídica de los argumentos de 

inconformidad que aquí se analizan.

En el concepto de violación identificado como 

segundo la quejosa aduce que al ser fundados los diversos 

motivos de disenso que expuso a efecto de controvertir la 

materia del fondo del asunto, entonces, se le debe absolver 

del pago de costas en ambas instancias, pues esa condena 

no puede subsistir al ser ilegal la sentencia reclamada.
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Tales manifestaciones deben ser igualmente 

desestimadas, dado que la quejosa no combate la 

condena al pago de costas por vicios propios, sino que la 

supuesta ilegalidad de tal sanción la hace depender de que 

fuesen fundados el resto de los conceptos de violación que 

expuso a efecto de tratar de demostrar la supuesta 

inconstitucionalidad de la sentencia reclamada en cuanto al 

fondo del asunto.

En ese sentido, en virtud de que estos últimos 

argumentos de disenso fueron desestimados, entonces, no 

se acredita que la condena al pago de costas en ambas 

instancias que se decretó en contra de la quejosa resulte 

contraria a la Constitución Federal.

Atento a lo antes razonado, al resultar jurídicamente 

ineficaces los conceptos de violación planteados por la 

quejosa, lo procedente es negarle el amparo y protección 

de la Justicia Federal que solicitó.

Por lo expuesto y fundado y con apoyo, además, en 

los articulas 103, fracción I, y 107, fracciones I, III, III, inciso 

a), y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 75, 76, 79, 170, 172 y 174 de la Ley de Amparo; 
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35, fracción I, inciso c), de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, se RESUELVE: 

ÚNICO. La JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 

PROTEGE a  ****** ****** ******* **** (1) contra el 

acto que reclamó de la Novena Sala Civil del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México consistente 

en la sentencia definitiva de veintiséis de febrero de dos 

mil veinticinco dictada dentro del toca de apelación 

*********.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a la 

autoridad responsable, devuélvanse los autos al lugar de su 

procedencia, háganse las anotaciones respectivas en el 

libro electrónico y, en su oportunidad, archívese el presente 

expediente como asunto totalmente concluido.

Así, por mayoría de votos del magistrado Alberto 

Ramírez Ruiz (Presidente), y por el secretario en funciones 

de magistrado Jesús Julio Hinojosa Cerón; lo resolvió el 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, con voto particular del magistrado Juan Jaime 

González Varas, siendo ponente el primero de los 

nombrados, en sesión ordinaria virtual celebrada el doce de 

septiembre de dos mil veinticinco, ante la secretaria de 
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tribunal licenciada Esther Dessire Rivera Flores, quien 

autoriza y da fe.

En atención al Aviso General de quince de 
septiembre de dos mil veinticinco, emitido por el 
Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial 
de la Federación, mediante el cual se informó que a 
partir del dieciséis de septiembre del mismo año, los 
órganos jurisdiccionales quedaron integrados 
conforme al Acuerdo General del Pleno del Órgano 
de Administración Judicial por el que se adscriben a 
las personas electas en el Proceso Electoral 
Extraordinario a diversos cargos del Poder Judicial 
de la Federación 2024-2025; asimismo, se 
comisionan, reubican y readscriben a personas 
funcionarias de los Órganos jurisdiccionales, se 
designan y, en su caso, prorrogan a personas 
secretarias en funciones de Personas Juzgadoras, 
este órgano colegiado se encuentra integrado por la 
magistrada Ma. Luz Silva Santillán, el magistrado 
Juan Jaime González Varas y el secretario en 
funciones de magistrado Jesús Julio Hinojosa 
Cerón. En consecuencia, el presente asunto se 
firma el veintinueve de septiembre de dos mil 
veinticinco, por los nuevos integrantes, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 188 de la Ley de 
Amparo y de manera electrónica, con fundamento 
en el artículo 3º, fracción I y III, del Acuerdo General 
12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la integración y trámite del 
expediente electrónico y el uso de videoconferencias 
en todos los asuntos competencia de los órganos 
jurisdiccionales a cargo del propio Consejo; ante la 
secretaria de tribunal licenciada Esther Dessire 
Rivera Flores que da fe.
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MAGISTRADA PRESIDENTA

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)
____________________________________

MA. LUZ SILVA SANTILLÁN.

MAGISTRADO

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)

______________________________________
JUAN JAIME GONZÁLEZ VARAS.

SECRETARIO EN FUNCIONES DE MAGISTRADO

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)
______________________________________

JESÚS JULIO HINOJOSA CERÓN.

SECRETARIA DE TRIBUNAL

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)
__________________________________________

LIC. ESTHER DESSIRE RIVERA FLORES.

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA 
EL MAGISTRADO JUAN JAIME 
GONZÁLEZ VARAS EN EL AMPARO 
DIRECTO 364/2025

En sesión de doce de septiembre de dos mil veinticinco el 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

resolvió por mayoría negar el amparo directo D.C. 364/2025 

promovido contra la sentencia de veintiséis de febrero de dos mil 

veinticinco dictada por la Novena Sala Civil en el toca 38/2025/2.

I. Planteamiento del problema en la sentencia
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El caso tiene su origen en un crédito hipotecario otorgado en dos 

mil tres para adquirir una vivienda. El inmueble quedó a nombre 

del entonces esposo de la quejosa. Años después, en dos mil 

diecisiete, durante el proceso de divorcio, ambas partes 

celebraron un convenio ante un juez familiar. En ese convenio 

se acordó que la propiedad de la casa quedaría en favor de la 

señora, con la condición de que, una vez pagado el crédito, el 

inmueble se liberaría de la hipoteca. El convenio fue aprobado 

judicialmente y elevado a la categoría de cosa juzgada.

Según se asentó en el proceso, el crédito presuntamente fue 

liquidado y, poco después, el deudor original falleció. Al intentar 

cancelar la hipoteca, la señora se encontró con la negativa de la 

institución bancaria, que le argumentó que no estaba legitimada 

para solicitarlo, pues no era la acreditada ni su sucesión. 

En el juicio de origen y la apelación se confirmó ese criterio, 

sosteniendo que antes se debía ejecutar el convenio en la vía 

correspondiente para formalizar la cesión de derechos y así 

poder accionar la cancelación de la hipoteca. Con esa base se 

declaró improcedente la demanda y, posteriormente, se confirmó 

la improcedencia en apelación, lo que dio lugar al amparo ahora 

resuelto.

II. Razones de disenso

Disentí de la conclusión de negar el amparo. El núcleo del 

problema no reside en la transmisión registral de la propiedad, 

sino en la legitimación procesal para reclamar la cancelación de 

una hipoteca cuya obligación principal se afirma extinguida. La 

quejosa compareció con un convenio aprobado judicialmente 

que, en los términos de la ley civil y de la jurisprudencia citada 
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en la propia ejecutoria, tiene la fuerza de una sentencia y 

produce efectos de cosa juzgada.

La transacción judicial, en cuanto figura jurídica, no puede 

reducirse a un acuerdo pendiente de ejecución. Se trata de un 

acto jurisdiccional con eficacia plena, que reconoció en favor de 

la señora la adjudicación del inmueble y la facultad de exigir su 

liberación una vez cumplido el crédito. El interés que la habilita 

no proviene de la inscripción registral de la transmisión, sino del 

título judicial que la coloca como destinataria directa de la 

adjudicación y que la faculta para reclamar la depuración 
registral de un gravamen accesorio ya sin causa.

La cancelación de una hipoteca, en este caso, tiene como 

finalidad armonizar el registro con la realidad jurídica. La 

accesoriedad del derecho real de garantía impone que, 

extinguida la deuda, desaparezca también la carga que pesaba 

sobre el inmueble. Supeditar la acción (de petición de 
cancelación) a la ejecución previa del convenio implica 

desplazar el debate a un terreno formal que no resuelve la 

cuestión de fondo y priva de eficacia a la transacción aprobada, 

que la ley reconoce con valor equivalente al de una sentencia 

firme.

La Sala de apelación encuadró la adjudicación como una 

donación y, desde esa óptica, exigió escritura pública e 

inscripción para efectos frente a terceros. Aun si se admitiera 

esa calificación, lo que aquí se decide no es la validez registral 

del derecho transmitido, sino la aptitud procesal para pedir la 

cancelación de un gravamen cuyo fundamento se afirma 

inexistente. Esa distinción es crucial porque la oponibilidad erga 

omnes del derecho de propiedad es un problema distinto al de la 

legitimación para instar la liberación de una carga. La quejosa 
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tiene un título judicial suficiente para promover la acción y 

corresponde al órgano jurisdiccional valorar, en el fondo, si 

efectivamente la obligación garantizada quedó extinguida.

La decisión mayoritaria traslada a la puerta de entrada procesal 

una discusión que pertenece al examen de mérito. Ello genera 

un vacío de tutela porque impide el estudio de fondo de una 

pretensión que, de prosperar, no crearía una situación jurídica 

nueva ni afectaría a terceros, sino que únicamente reflejaría en 

el registro el estado actual de un inmueble liberado de su 

hipoteca.

Por estas razones emití mi voto en contra de la sentencia. A mi 

juicio el amparo debió concederse para reconocer la legitimación 

de la quejosa y ordenar a la autoridad responsable entrar al 

estudio de fondo sobre la cancelación del gravamen. La 

transacción judicial reconocida como cosa juzgada constituye un 

título suficiente y eficaz que no puede desatenderse sin debilitar 

la fuerza vinculante de los actos jurisdiccionales.

MAGISTRADO JUAN JAIME GONZÁLEZ VARAS

REFERENCIA GENERAL DE LA INFORMACIÓN TESTADA EN 
LA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL AMPARO EN REVISIÓN CIVIL 
133/2025, CONFORME AL “PROTOCOLO PARA LA ELABORACIÓN 
DE VERSIONES PÚBLICAS DE SENTENCIAS Y RESOLUCIONES 
DE ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS DE GESTIÓN” EMITIDO POR LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL.

Número de 
identificación en 

el documento
Referencia general de la información 

testada. Clasificación Fundamento

1 Nombre de una persona física (parte 
actora hoy quejosa). Confidencial. Artículo 115 de la 

LGTAIP
2 Número de toca de apelación. Confidencial. Artículo 115 de la 

LGTAIP 
3 Número del juicio de origen. Confidencial. Artículo 115 de la 

LGTAIP 
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4 Nombre de una persona moral (parte 
demandada, hoy tercera interesada.) Confidencial. Artículo 115 de la 

LGTAIP 
5 Nombre de una persona física 

(causahabiente de la parte actora.) Confidencial. Artículo 115 de la 
LGTAIP 

6
Número de expediente del recurso 
de queja interpuesto por la parte 
actora, hoy quejosa, en el juicio de 
origen.

Confidencial.
Artículo 115 de la 
LGTAIP 

7 Número de expediente de amparo 
(precedente). Confidencial. Artículo 115 de la 

LGTAIP 

8
Nombre de una persona física 
(apoderado de la parte demandada, 
hoy tercera interesada.)

Confidencial.
Artículo 115 de la 
LGTAIP 

9 Número de juicio de divorcio. Confidencial. Artículo 115 de la 
LGTAIP 

10 Domicilio Confidencial. Artículo 115 de la 
LGTAIP 

En términos de lo previsto en el artículo 115 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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